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FmiDOÜIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
contitóan-’sin’Q^veflad’^-su 
importante salud.

Î (Oaceta 4 de Enero)

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
sa

QOBIKBKO CI¥Hi
CIRCULARES

Ooíj esta fecha he autori
zado al Alcalde de Ezcaray 
para fechar estricnina al ob
jeto de exterminar animales 
dañinos, en I03 montes de 
aquella jurisdición, duran
te un plazo que no exceda 
de quince días y dando co
mienzo la operación tres 
días después de haberse pu
blicado la presente circular.

Lo que se hace público 
en e^e periódico oficial pa
ra gênerai conocimiento.

Logroño 3 de Enero de 
1929.

El Gobernador Civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

20
Con esta fecha he autori- 

zadado al Alcalde de Pedro- 
80 para echar estricnina, al 
objeto de exterminar anima
les dañinos, en los montes 
de aquella jurisdicción, du- I 
rante un plazo que no exce
da de quince días y dando i 
comienzo la operación tres 
días después de haberse pu- i 
blicado esta circular.

Lo que se hace público en i 
este periódico oficial para i 
general conocimiento. í 

Logroño 3 de Enero de 
1929.

El Gobernador Civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

I . . . ' íligiene g Sanidad
i Pecuarias

CIRCULAR
Habiéndose presentado el car

bunco bactevidiano en el ganado 
dei 13 Regimiento de Aríi- 

llpría Ligera, de guarnición en 
Gapital en cumplimiento de 

14 ordenado en el artículo 12 del 
Reglamento de Epizootias y de 
acuerdo con el Inspector provin
cial de Higiene y Sanidad pecua
rias, he dispuesto declarar zona 
infecía los parajes ocupados por 
ioíí animales enfermos y sospecho
sos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño a 2 de Enero de 1929.
El Gobernador civil, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

18
Junta de Clasi/icación 
y Revisión de Logroño

CIRCULAR
Se recuerda a todos los 

señores Alcaldes de esta pro
vincia el exacto cumplimien
to de la Real Orden Circular 
de 15 de diciembre de 1925 
(Gaceta número 351), que 
previene manifiesten los Mu
nicipios a las Juntas de Cla
rificación correspondientes, 
antes del 30 de enero de ca
da año, el tipo de jornal re
gulador de un bracero en su 
despectivo término munici
pal. " ;
; Logroño 2 de Enero der 1 j ,1029 ° i mayores gashjs por la forma con-

?E1 Comandante Secretario, 
Valentín Oleaga,

ADMINISTRACION CENTRAL
17

Presidencia del 
Consefo de Ministros

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Viene haciéndose 

dei telégfrafo, singularmente en 
I cuanto se refiere a las comunica- «

ciones con las representaciones di- 
y plamáíicas y consula&s en el ex 

tranjero, un uso excesivo que no 
L basta a íustifi,:ar en muchos casos 
> la mayor celeridad dé la comuni- 
i cación telegráfica, enáa que se in

5

vierten y agotan sm necesidad 
cuantiosas sumas. Si aquella se ex 
plota e impone cuancfo la urgencia 
del asunto lo requiere, no tiene la 
misma razón de existir cuando ver- 
sa sobre simples acuiea4e..re,Qb.Q,.Le.M .q-ye_por razón ,de,^jj¡gencia no 
anuncio de envío de documentos o I deba usarse de la correlpbrujencia 
se tratan asuntos cuya ratificación I _ í r__. j ,
documental y oficial viene poste |

I
Î 
i
Î

I

nórmente por correo, y cuyo anti
cipo telegráfico no explica suficien 
temente por apremios de tiempo el 
uso de este procedimienio. Y estas 
copsideracíones que afectan igual
mente al uso inmoderado del telé
fono, son más dignas de tenerse 
en cuenta cuando además se cifra 
y descifra el contenido de la comu
nicación con pérdida de tiempo que 
necesariamente emplean los fun
cionarios en el aludido servicio.

Existe, sin embargo, una razón 
que justifica la facilidad y difusión 
mayor que ha venido teniendo la 
comunicación oficial telegráfica de
rivada de la concisión y brevedad 
con que se tratan los asuníos ofi
ciales, exentos Oe toda clase de 
formulismos y de la supresión de 
preposiciones, artículos y otras 
palabras no necesarias para la su
ficiente comprensión del documen
to.

Por todo ello, al i^ránío'‘fíénípó 
que se recuerda la parquedad y li- 
miíaeión con que se debe usar del 
servicio telegráfico ÿ íeletónicoo- 
ficial, es conveniente sin duda re
coger la; parte de verjtajas que sin 

«

cisa del expresado servicio, se han 
hecho patentes, creado un nuevo 
documento oficial de estilo extrac
tado y telegráfico qi(2 sirva de una 
parfe, para evJtar el ^buso del te
légrafo en numerosas comunica
ciones que puedan confiarla al co
rreo y de otra parte ;para simplifi
car trámites burocrá^cos, ahorran
do tiempo y papel, ^focumento que 
por su forma y póí la supresión 
de trámites en su contenido, se 

; emplee especialmente en aquellas 
' diligencias de tramitación que por 
i su naturaleza o importancia no de-
»

ban tratarse en otra forma distinta 
y más solemne.

Por todo lo expuesto,
S. M. El Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer:
1.® Las Autoridades, Centros y 

organismos que se hallen autori
zados para el uso del telegrama o 
telefonema oficial en los asuntos 
de! servicio tfue desempeñen redu
cirán su empleo a aquellos casos 

postal en eJ trámite o Inforide de 

1?

que sé trate. Aun en eátos c^sos, 
cuidaran las Auíoridadeby Ce|itros 
que usen del telégrafo ó tel^ono, 
de especializar alguno ;’o algíunos 
funcionarios en reducir'o aquilatar 
los conceptos que hayah de trans
mitirse, especialmente -cuando se 
trate de comunicaciones telegráfi
cas o lelefóuicas con Marráecos 
y el extranjerS, cuidando asiniismo 
de que en ios 'telegramas y tklefo- 
iiemas que se cifren siempre que 
ello ifó se hagá indispensable por 
el carácter de la comunicadión o 
por economía, se use y ütipce la 
cifra solamente para aqiieílasípala
bras y conceptos que séa -bdcesa- 
rio reservar. »

2.” En las oficinas púbiichs del 
Estado, Fíovlncla y Municipio po
drá jBmphíarse para el envío de 
documentos y para los trámites 
escrUos que no consistan en'la re
solución del expediente de qqe se 
trate oque no tengan efi sí mismos 
üríá’lttíportarrcia que aconseje tra
tarlos en forma más detenida, un 
sencillo oficio que por su redacción 
se asemeje a los actuales telegra
mas oficiales, sin la forma utiliza
da corrientemente de medio mar
gen, sin encabezamiento de trata
miento, suprimiendo antefirma, 
preposiciones, artículos y palabras 
que no sean necesarias para la 
comprensión del contenido del es
crito, y también la despedida oficial 
<Dlos guarde a V... muchós años», 
que viene empleándose.

3.° El oficio citado en el núme
ro anterior tendrá el tamaño de 
cuartilla con dos adiciones, según 
las dimensiones y modelo que se 
publica a continuación, que, pre
viamente dobladas, puedan utili
zarse también como sobre. Una de 
estas contendrá las indicaciones

SGCB2021



Affina 2 ase

precisos poro devolverlo o la ofici- 
Do de origen, supliendo el ocuse 
de recibo en lo formo extenso que 
hoy viene realizándose, a cuyo 
efecto dicha adición contendrá im
presos las iniciales <A, B.», «A. R. 
T.b y «a. R. O.>, que significarán, 
respectivamente, «Acuse de reci
bo», y «Acuse de recibo y se tra
mita» y «Acuse de recibo y se cum
plimentará», tachando el destinata

rio las iniciales correspondientes o 
las fórmulas que no hayan de sur
tir efecto en el caso de que se tra
te, devolvién<iola a la oficina de o- 
rigen con la fecha de recibo, nú
mero de oficio de que procede y 
sello de la oficina.

El oficio extractado a que se re
fiere esta Real orden, cuando se 
curse del o al extranjero, será en
cerrado asimismo en otro sobre 

exterior de la forma corriente; y
V Las regias precedentes de- 

jan a salvo, sin embargo, lo dis
puesto sobre que siempre que en 
los documentos públicos se haga 
referencia a alguna disposición 
oficial haya necesariamente de 
consignarse el número que le co
rrespondió en la Gaceta, el Depar
tamento, si se trata de Reales ór
denes, su fecha y la materia a que

se refiere, asi como la Gaceta en 
que fué insertada, a tin de facilitar 
el estudio y compulsa que pudie
ran ser necesarios.

De Real orden lo digo a V. £. 
para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchosaflos 
Madrid, 22 de Diciembre de 1928 

PRIMO DE RIVERA
Sefiores...

(Coniimiatá)
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Comisión Provincial 
de Logroño

Esta corporación en sesión 
celebrada el día 29 de los 
corrientes acordó transferir 
del Capítulo 14 Art°. 1? del 
presÁipuesto de gastos parti
da consignada para <Gasto8 
de estudios, formación de 
proyectos y subvenciones de 
obras de riego en- general» 
la cantidad de 7.000 pesetas 
por no existir obligación de 
pago alguna ni infracción de 
especial disposición por la 
que pueda venir perjuicio a 
la Diputación, para reforzar 
la dotación del Capítulo 18 
<Imprevistos» art° único én 
igual cuantía.

Lo que sé hace público en 
el Boletín Oficial de là pro
vincia para que en el plazo 
dé 15 día^ desde la fecha de 
su anuncio puedan formu
larse reclamaciones ante es
tá corporación.

Logroño 31 de Diciembre 
de 1028.

El Presidente 
Enrique Herreros de Tejada

30
Ayuntamienio de

Encisó
Provincia de Logroño 
« AÑO DE 1928

Plantilla de los funcionarios admi
nistrativos técnicos y subalternos de 
dicho Ayuntamiento aprobada por el 
pleno del mismo en sesión del dia 4 
la cual se publica en el ^Poletin Ofi
cial» de la provincia a los efectos del 
artículo 6° del Reglamento orgánico 
provisional de los empleados munici
pales de fecha 14 de Mayo del año co
rriente según se expresa.

Sueldo asignado y cargo
Pesetas.

TECÑIGOS ADMINISTRATI VOS 
Un Secretario del Ayunta

miento ..... 5.000‘00
ADMINISTRATIVOS 

depositario de fondos muni
cipales 175‘00

Un Agente del Ayuntamien
to en la Capital de la pro
vincia ................................... 5<?‘00

TÉCNICOS
Un Médico Titular, cuyo 

sueldo se halla incluido 
juntamente con el del 
Ayuntamiento de Poyales 
por constituir un solo par
tido ...... l,^25‘00 

Farmacéutico titular . . 30V0Q 
Un Inspector Municipal de 

sanidad e Higiene pecua
ria cuyo sueldo satisfacen 
entre este Ayuntamiento y 
d de Poyales por consti
tuir un purMo . . .

Un Practicante titular idem 
de idem por constituir un 
solo partido . . . . 50(3‘00 

SUBALTERNOS
Un Alguacil del Ayunta

miento y Encargado a la 
vee de la vos pública y la 
limpiesa del Matadero 
público...... S50‘00

Cu Guarda Manicipal de
Campos y montes. . . i .055'00
Enciso 18 diciembre de 1928.

El Alcalde 
Jenaro Salas

El Secretario
Federico Alvares.

ADMIHISTRAtlON MUNICIPAL

Anuncios
3041

ARNÊD0
Aprobado por el pleno de 

este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en la Secre
taría municipal por término 
de 15 días, finido el cual du
rante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, po
drán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por 
los motivos señalados en el art, 
301 del Estatuto municipal, 
aprobado por Heal decreto de 
8 de marzo de 1924,

Arnedo a 6 de diciembre de 
1928,

El Alcalde-Presidente 
Manuel Juan Fernandez 

Î

5044 
HORMILLA

Aprobado por el pleno de 
este Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1929„que- 
da expuesto al público en la 
Secretaría municipal por tér
mino de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 
15 días, a contar desde la 
terminación de la exposición 
al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacieúda ^de 
esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto munici
pal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Hormilla a 10 de Diciem
bre de 1928. ;

El Alcalde 
Francisco Fernández

31 
ENGISO

Don Jenaro Salas Santos Alcaide 
constitucional de la villa de En
ciso.
Hago saber : Que el Ayuntamien

to de mi presidencia en sesión de 
4 del actual acordó designar con 

arreglo a los preceptos determina
dos por el vigente Estatuto Muni
cipal, los vocales natos que han 
de constituir las Comisiones co
rrespondientes para la designación 
de Utilidades que han de servir de 
base para la formación del Repar
timiento general de Utilidades pa
ra el ejercicio de 19¿9, por el or
den siguientes.

Parte Real
Don Garlos Ochoa Benito ma
yor contribuyente por Riisiica.

Don Santiago Quemada Zapate
ro Idem por Urbana.

Don Claudio Fernández Fernán
dez Idem por Riistioa forastero.

Sucesores de C. de la Riva, Idem 
por Industrial del término.

Parte Personal (Enciso)

Don Manuel M.’‘ Zalaba’^do 
ménez Gura Párroco.

í

Ji

Don Pedro Pérez Palacios, ma- , 
yor contribuyente por Rústica de í 
la Villa. 1

Don Segundo de Córdova Gar
cía Idem por Urbana. ;

Don Manuel Puíz Martínez Idem 
por Industrial de Idem.
Parte Personal (Parroquia de las

Ruedas) ‘
Don Bruno Lafuente Fernández 

moyor contribuyente por Rústica.
Don Pedro Sánchez Lafuente 

Idem por Urbana. I
Don Gil Martínez Romero Idem 

de Idem por Industrial. j

Parte Personal de la (Escurquilla 
y Valdevigas) ' 

Don Eladio Fernández Pérez Cu- í 

ra Ecónomo. <
Don Manuel Fernández Mazo, : 

mayor contribuyente por Rústica. I 
Don Pablo Fernández Jiménez j 

Idem por Urbana. i
Es copia del original de su re- 

ferencia a que me remito. j 
y para que conste y remitir al ' 

Excmo. Sr. Gobernador Civil para : 
su inserción en el «Boletín Oficial» ! 
de ésta provincia; se expide la pre- | 
sente que firmo y sello en Enciso ; 
a tres de enero de mil novecientos 
veintinueve. ?

El Alcalde 
Jenaro Salas

TORRËMONTALVO 
n el pueblo de Torre- 
ntalvo, se ha extraviado 
novillo negro de 9 meses 

que atiende por el nombre 
de Pepito.

Se interesa su entrega en 
dicho pueblo a D.® Concep
ción Manso de Zúñiga.

27 
AGüILAR DEL RÍO ALHAMA 

Habiendo acordado el Ayunta
miento pleno de esta Villa llevar 
a cabo la construcción de un edí 
flcio de nueva planta para Escue
las nacionales de Primera ense
ñanza con cuatro clases (dos de* 
cada sexo) y la compra de otra 
para instalar en él el puesto de la 
Guardia oivil, que entre ambos 

asciende el gasto a la cantidad de 
ciento treinta y cinco mil sesenta 
y cuatro pesetas setenta y un cén
timos, se hace público a ios efec
tos sustiturivos del referendum de 
conformidad a lo establecido en 
los RR. DD. de 18 de Junio y 26 
de Septiembre de 1924 y artículo 
220 del Estatuto municipal, para 
que durante el plazo señalado en 
dichas disposiciones puedan for
mularse las reclamaciones perti
nentes.

Aguilar del Río Aihama, a 26 de 
Diciembre de 1228.

El Alcalde, 
Félix Jiménez

HARO 2228
Extracto de los acuerdos adoptados 

por la Comión permanente, en las 
sesiones celebradas durante el mes de 
Septiembre de 1228 para su publica
ción en el Boletín Oficial^,

Sesión del día 4
Se aprueba el acta de la anterior.
Se acuerda designar recaudador de . 

las cédulas personales al señor jefe de 
arbitrios o guien le sustituya, y como 
local para la recaudación, la oficina 
ae arbitrios.

Se aprueba el nuevó pliego de con
diciones para la subasta del servicio 
de limpieza,

8e acuerda señalar el día 24 del 
actual y hora de las 19, para el se
gundo ejercicio de las oposiciones a la 
plaza de oficial 3.° de arbitrios.

Se concede socorro de lactancia a 
los vecinos Grescencio Martínez, Basi
lio Tobalina e Hipólito Gutiérrez,

Se autoriza a doña Petra Baraho
na y don Hermógenes Pascual, para 
llevar a cabo obras de reforma en fin
cas de su propiedad.

Se acuerda denegar la instalación 
de una garita para la venta de gaso
lina y lubrificantes.

Se autoriza al maestro de obras pa
ra reconocer una alcantarilla en la 
callede la Atalaya y ejecutar los traba
jos gue sean necesarios; y se acuerda 
dejar en suspenso por ahora, el em
baldosado de una cocina en la casa 
habitación de una maestra nacional.

Se acuerda aceptar la fianza metálica 
constituida por el cobrador de arbi
trios don Enrique Grondival como ga
rantía del cargo.

Se autoriza a la Comisión de Poli
cía y iécnico municipal, para que 
examinen detenidamente la alcanta
rilla de la calle del Arrabal y cueva 
de la casa de don Gaspar Gil, proce
diendo a efectuar los trabajos que es
timen necesarios, en evitación de al
gún desastre.

Haro a 8 de Octubre de 1228,
F.® B.'^

' El Alcalde, 
’ Alberto Roig

El Secretario, 
Lorenzo Delgado

Presentado en sesión de ayer el pre
cedente extracto, fué aprobado; acor
dándose remitirlo al señor Gobernador 
civil para su publicación oficial.

Haro a 10 de Octubre de 1928
F.® B.°

El Alcalde, 
Alberto Roig

El Secretario, 
Lorenzo Delgado

4
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Ayuntamiento de Villalobar de Rioja
O

Provincia de Logrofto
ESCALAFÓN por orden correlativo de Funcionarios Administrativos, Técnicos y Subalternos ’de eS’te Ayúlitamíetttb, 

que se publica en el “Boletín Oflcial“ de la provincia de Logroño, de acuerdo con Ib dispuesto -én ôldartWIo 6.® 
del Reglamento orgánico provisional, fecha catorce de Mayo último. >

NOMBRES Y APELLIDOS CARGOS QUE DESEMPEÑAN Clases de 
funcionarios

SUELDO 
IPeseta'8

==^*1-5!=-!^*=^^

Óbservacio^s o

Telesforo Miguel Fernández 
Severo Martínez Alonso 
Antonio Coello Triviño 
Pedro Arrieta Contreras 
Jesús Gómez
Valentin Salvador Montes

Secretario del Ayuntamiento
Depositario
Médico titular interino
Profesor Veterinario
Alguacil, Pregonero y encargado del Relo^
Guarda Municipal

TÈCMCO-ADSINISTRATIVOS 
Administrativos 
Técnicos

<<
Subalternos

<<

2,000'00 . 
100'00 
600'00 
250'00 M 
440*00
650'00

Reside en Bafiare’s 
id.UastafiaresRipja,

Villalobar de Riója a 4 de Octubre de 1928,—V.'^ B.° El Alcalde, Vidal Hernáez.—El Secretario, Telé^fÓró

ADMWISÎRKION MÜSICIPAl

Anuncies
OCHÁNDURI

Ppn Emilio Maríín«z y Maríínéz 
Alcaide Presidente del Ayuhfá- 
mienío de Ochánduri.

Hago saber: Que el Ayuntá- 
miento de mi presidencia en sesión 
celebrada el día de hoy ha desig
nado como Vocales natos de las 
Juntas de evaluación Real y Perso
nal que han de confeccionar el Re
partimiento vecinal de utilidades 
p^ra el próximo afio de 1929 a los 
áefiores siguientes:

Parte Real
Mayor contribuyeme Rústica, en 

el término B. Francisco Marrón.
Idem id. por Urbana D/ dons- 

fatfcio Angulo.
Idem id. por Industrial D. Cirilo 

Martínez.
■ Idem Rústica, fuera del férmiao
D. Ignacio García.

Parte Personal
Sr. Cura Párroco I). Elias Ce

rezo.
’ ’Primer contribuyente Rústica D. 
Isalas Olarte.

Primer idem Urbana, D. Marcial 
Ruiz.

Primer Idem Induérr al D. Do 
mingo Ruiz.

y para los efectos de jo dis^sues' 
to en eh artículo 489 dal V geiî;e 
Estatuto municipal se en 
este periódico oficial de la pjovin 
cia.
Ochánduri 28 de diciembre de 1928 

El Alcalde
Emilio Martínez

3204 
VINIEGRA DË ARRIBA
Aprobado por el pleno de 

este Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el 
ejercicio de 1929, queda ex
puesto al público en la Secre
taría municipal por término 

de 15 días, finido el cual du
rante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de 
la exposición al púlAico, po
drán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por 
los motivos señalados en art, 
301 del Estatuto municipal, 
aprobado por Real decreto de 
8 de marzo de 1924.

Viniegra de Arriba a 27 de 
diciembre de 1928.

El Alcalde-Presidente 
Paulino García

21 
VILLOSLADa de CAME

ROS
Aprobado por el ptoo de 

este Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinaHo 
para el ejercicio de 1929, que^ 
da expuesto al público en la 
Secretaría municipal por tér
mino de 15 días, finido el 
cual durante otro pkzo d^ 
15 días, a contar desde la, 
terminación de la exposición 
al público, podrán interpo
nerse reciaroaciones ante la 
Delegación de Hacienda de 
está Provincia, por los mo
tivos señalados en el artícu
lo 301 del Estatuto municU< 
pal, aprobado por R. D de 8 
de Marzo de 1924. ó

Villoslada de Cana ero» a 2 
de Eneró de 1929.

El Alcalde 
Teodoro Rincón

L. ' ' ‘ 22 
n TREVIáNA

Po» defunción dél que las de 
sempefiaba se hallan vacantes las 
plazas de Inspector de Carties y 
de Higiene pecuaria de esta Villa 
y la de San Millán de Yécora que 
dista de este 4 kilómetros por ca
mino vecinal y forman el partido, 
dotadas con 600 y 365 peseta» res
pectivamente satisfechas dé Fós 
fondos Municipales por trimestres 
vencidos, y para su provisión en 
propiedad se abre concurso pór

20 días hábdeá a boWá^ desde el 
siguiente de 4a iívscrQión de Qste 
anuncio en el ^Boletlu Qficial» de 
la^proyinoia^a fin de que ..Jos aspi
rantes puedan presentar en esta, 
Alcaldía sus instancias en papel 
cqrrcspo,i9di;epíe y ios documentos 
que acrediten .sus .snérttos y ^rvi- 
cios.., ;
El Egraciado podrá éontratar libre- 
rneisíe.con Jos. vecinos las igualas 
de unas 420 caballerías ^mayones 
y 145 menores qpe eXiaíen de or 
diñarlo en ambos pueblos. ¿ 

Treviana a 30 de Diciembre de 
1028;

-El Alcalde, 
Será pió Gan labran 3.

\ . .7
SAN MILLAN BE LA QQGOLLA

: iPraaeticada la recíificaéión del 
Pddró» Municipal de bebitantes de 
este término municipal, correspon
diente al año -aéftïpl Óe Í1928; que
da expuesto ai público en la Secre
taría de este, AyuBtamtenfo por íér- 
mrno de quince días, a Jos efectos 
de examen y reclamaciones’legales 
según preceptúa el artículo ó3 del 
vigéíTte Estatuto Municipai. '

San MíPán de la CcgóHa Si de 
Diciembre ae 1928.

El Alcalde, 
Eusebio Lerena

\ 33
V X ARNEDO
Vacante el cargo de guar

da municipal de campóle 
e&U ciudad con el haber 
anual de novecientas tlóce 
pesetas con cincuenta cénti
mos y correspondiendo; su 
provisión al Ayuntamiento, 
la comisión municipal per
manente del mismo ha acor
dado admitir instancias por 
el plazo de treinta días con
tados desde él siguiente al 
que aparezca inserto esté 
añuncioen el Boletín Oficial.

La provisión se hará por 
concurso público con arre
glo a lo que dispone el Re* 
glameato de empleados mu

nicipales del AyuntamÍentp.
Arnedo 3 de enjero

El Ai cal de
Manuel Juan Fern'ánáez

VÏLLAVËËDË
Terminados el Padrón >de, 

Cédulas personáles de esta 
Villa y año 1529 y el apéndice 
al Padrón de habitantes‘eop 
relación al l.° de Diciembre 
último quedan diehosídóeu* 
mentos de manifiesto en esta 
Sécretaría municipal por tér
mino de ocho días pai^ itqs 
interesados que deseen exa- 
minarías.

Vida verde leñero 1929.
El Alcalde 

isidro LozanQ

2^
CORAAGÓ '

terminada de confecdonar lef liec- 
tífijación del Padrón ntuniejpal «le 
este término cfírr^spondienteal 1.°.^ 
Diciembre de!, año 1928, queda exs
pues to al púbUáó en la /Sficretatia 
Ayuntamieníanpor. IS días ■■pana. q«*e 
pueda ser ado.por c-úaMos ve
cinos lo deseen presentar las recla- 
Pi>aeí’‘^n€s que, eetimen \:perdb/.enbes.

Co/nagolde£nero de 1929. _ .
• , El Alcfdd^,

\ , Emilianq Miguel,

Si 
CASTPOVIEJÚ

Don Manuel Pórez San Marfin, Al
calde Presidente del Apuntamiento 
de Cast' oviejoi ■ .
Hace saber: t^ue aprobad^ la reifi^- 

ficación del Padrón de kabitetntes de 
fecha 1.° del que cursa, queda «^pues
to al público por termino de 15 días 
en la Secretaria, del Ayuntan^^ento a 
los efectos legales en reclamaciones, 
de inclusiones o exclusiones regleta 
mentarías,

Castroviejo 9q de diciembre de 19 !8, 
El Alcalde,

Manuel Péree,

Viud» de^V?|lir.-*.ij«gpaag,
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